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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Srea. Alcaldes y Secre
tarios reciban los números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, diapon-
dr&n que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá bas
ta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
r a r los BOLETINES coleccionados orde
nadamente para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

S E PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

S i Butcribe «i Ifc Ocntedarit de la Dljmfaeión provincial, á cuatro pe-
ieíí-s eiacusntfc cáníimoa ei trimeEtre, ocho pbsetaB al oemeatre y quince 
ptaatti ni «So. Á los parvicularta, pagadas al solicitar la suncripción. Los 
pagos (í? i-wrá de la capital so harán par libranza del Giro mutuo, edmi-
tióndoKonolo ueJlútí en bis suficripcionea de triraeFtre, y únicamente por la 
frwcctezt de peecfn que rwultn. las eascripcionas atrasadae se cobran 
aumuntc propcrciontl. 

Loa ¿.yuntamisntoa da esta provincia abonarán la susenpcion con 
arrollo t \% recala incerta en circular ríe la Comisión provincial, publicada 
an loe númoroB d« efto BOLETÍN do lacha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Lúe Juzgadcs jcsmcipalcp, üin distinción, diez pesetea al ano. 
Kúxuwoa sueltos, veinticinco céntimos de poceU. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposicionea de las autoridnde?, excepto las <]ue 
sean ¿ inetancia de parte no pobre, se insertarúníoficial
mente; nsimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nteional que dimane de las mismaf; lo de interés 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
do peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circuínr de la 
Comisión provincial lecha 11 de Diciembre de 1905, en 
cmnplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ba sido publicada 
en los BOLETINES OFICIALKS de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa qi>.e en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

3 ? A R T E O F I O I A I J 

P R E S I D E N C I A 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el Rey Don Alfonso 
X m (Q. D. G.)- S. M. la Reina 
Doña Victoria Eugenia y Sus 
Altezas Reales el Principe de 
Asturias á Infantes Don Jaime y 
Doña Beatriz, continúan sin no
vedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

(Gaceta del día 26 de Junio de 1910.) 

MINISTERIO DE FOMENTO 

DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICUL
TURA, INDUSTRIA Y COMERCIO 

Montes 
Esta Dirección general ha acor

dado se celebre la novena subasta 
de los productos del segundo dece
nio de la ordenación de! monte Los 
Palancares y agregados, de la ciu
dad de Cuenca, señalando al efecto 
el día 18 de Julio próximo y hora de 
las once, para verificar dicho acto, 
bajo el tipo de tasación de 595.501,62 
pesetas, no admitiéndose proposi
ción que no cubra esta cantidad. 

Los productos objeto de la subas
ta son: 54.286,420 metros cúbicos 
de madera de pino en rollo y con 
corteza; 10.648 estéreos de leña de 
lajnisma especie; 2.801 estéreos de 
leña de carrasca; 492 estéreos de 
leña de roble, y 52 estéreos de leña 
de mezcla de roble y carrasca. 

Según establece el pliego de con
diciones, los productos mencionados 
corresponden al segundo decenio 
de la ordenación, entendiéndose que 
los aprovechamientos no realizados 
correspondientes á los cinco años 

forestales de 1905 á 190S, 190S a 
1907, 1907 á 1908, 1908 á 1909 y 
1909 á 1910, se distribuirán por par
tes aproximadamente ¡guales en los 
cinco años que comprende el aprove
chamiento, siendo los precios 11 pe
setas al metro cúbico de pino, 0,25 
pesetas al estéreo de leña de dicha 
especie, cinco pesetas al estéreo de 
leña de carrasca, tres al estéreo de 
roble y cuatro al de leña de mezcla 
de roble y carrrasca; hallándose de 
manifiesto para conocimiento del 
público la revisión del proyecto de 
ordenación y el pliego de condicio
nes en el Ministerio de Fomento y 
en el Gobierno civil de Cuenca. 

Será obligación del rematante 
efectuar las mejoras de que ha de 
ser objeto el monte, en todo el pla
zo de duración del contrato, con 
sujeción á los planes anuales que 
se formulen, haciéndose la deduc
ción del coste de dichas mejoras del 
Valor que obtengan los productos, 
según preceptúa el Real decreto de 
51 de Mayo de 1901; advirtiéndose 
que las que deben ejecutarse en los 
cinco años de duración del contrato , 
ascienden á 104.950,81 pesetas. 

La subasta se celebrará con las 
formalidades prevenidas en la Real 
orden de 17 de Noviembre de 1895, 
ante esta Dirección general, admi
tiéndose proposiciones en el Nego
ciado de Montes del mencionado 
Ministerio, desde el dia de la fecha 
hasta el 15 del mismo mes, y en to
dos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula en los mismos dias y horas. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de la clase 11.", arreglándose al ad
junto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse en garantía para tomar 
en la subasta, será la de 19.775,08 
pesetas, ó sea el 5 por 100 de la 
tasación asignada á los productos. 

Podrá hacerse el depósito en me 
tálico ó en Valores públicos al tipo 
medio de la última cotización cono
cida en el dia en que se constituya, 
debiéndose acompañar á los pliegos 
las cartas de pago que acrediten ha
ber realizado los depósitos del modo 

que previene la Instrucción de 11 do 
Septiembre de 1886. 

Madrid, 11 de Junio de 1910.=E1 
Director general, T. Gallego. 

Modelo de proposleión 
D. N. N. , vecino de según cé

dula personal núm. de ... clase, 
enterado del anuncio publicadoen ... 
de ... y de las condiciones y requi
sitos que exigen para la adjudica
ción en pública subasta de los pro
ductos del segundo decenio de la 
ordenación del monte Los Palanca-
res y agregados, de la ciudad de 
Cuenca, se compromete á la adqui
sición de dichos productos, con es
tricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones por la canti
dad de ... (Aquí la proposición que 
se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado, pero 
se advierte que será desechada toda 
propuesta en que no se exprese de
terminadamente la cantidad en pe
setas y céntimos escrita en letra que 
ofrece el proponente, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláu
sula.) 

Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto en Real 
orden de 8 del corriente mes, esta 
Dirección general ha señalado el 
día 18 de "Julio próximo, y hora 
de las doce, para adjudicar en pú
blica subasta el aprovechamiento 
de la caza durante los nueve años 
que restan del primer decenio de la 
Ordenación del monte Pinar y agre
gados, de los propios de Guadarra
ma, en la provincia de Madrid, tasa
do en 9.000 pesetas, y que se ha de 
verificar con arreglo al pliego de 
condiciones aprobado por la men
cionada Real orden, que estará de 
manifiesto en el Negociado de Mon
tes del Ministerio de Fomento y en 
el Gobierno civil de la provincia, 
desde el día de la fecha hasta el 15 
del referido mes. 

Se admitirán proposiciones, du
rante el mencionado plazo, en dicho 
Negociado y en los Gobiernos ci
viles de las provincias de la Penín
sula en las horas hábiles de oficina. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase 11.", arreglándose al 
adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la su
basta, será la de 450 pesetas: 5 por 
100 de la tasación del aprovecha
miento. 

Podrá hacerse el depósito del 
5 por 100 indicado, en metálico ó 
en valores públicos, al tipo medio 
de la última cotización oficial cono
cida en el día que se constituya, de
biendo acompañar á las proposicio
nes que se hagan la carta de pago 
que acredite haber realizado el de
pósito. 

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto á un sorteo entre 
las mismas. 

Madrid, 11 de junio de 1910.=EI 
Director general, T. Gallego. 

Modelo de proposleión 
D. N. N. , Vecino de según cé

dula personal núm. de ... clase, 
enterado del anuncio publicado 
en ... y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de la caza 
de nueve años del monte Pinar y 
agregados, de los propios de Gua
darrama, se compromete á ejecutar 
este disfrute con sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de ... (Aquí la pro
posición que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado, pero se advierte que será 
desechada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, que ofrece el propo
nente, asi como toda aquella en que 
se añada alguna cláusula. 

(Fecha y firma del proponente.) 
(Gnceía del día 18 de Juniu de 1910.) 

M I N A S 
EXPEDIENTES DE REGISTRO RE

NUNCIADOS 
Se hace saber que el Sr. Gober

nador ha acordado con |esta fecha 



ÍV¡.; K M ' / i V 
admitir las renuncias presentadas 
por D. José de Saganninaga y don 
Felipe Peredo, de Tos registros mi
neros de hierro nombrados Avonsc-
¡ada (nilm. 5.92S), de 74 pertenen
cias; en término de Villar, Ayunta
miento de Vegacervera, y Sacra
mento (núm. 5.930), de 48 perte
nencias, en Boñar; declarando can
celados los expedientes respectivos 
y francos los terrenos correspon
dientes. 

León 25 de Junio de 1910.=EI 
(n<íen¡cro (efe, J . Revilla. 

DON JOSÉ REV1LLA Y HAYA, 
INGENIERO JF.l'E DEL DISTRITO MI
NERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D." Kathleen 

UniacUe, vecina de Kildare (Irlanda), 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia, en el día 16 del 
mes de la fecha, á las nueve y trein
ta y cinco minutos, una solicitud de 
registro pidiendo 125 pertenencias 
para la mina de oro llamada Santa 
Catalina, sita en términos de Villa-
nueva y Carrizo, Ayuntamiento de 
Carrizo, paraje «Los Cachones* y 
otros, y linda por el E., con la mina 
«Josephine»; por el O., con parte de 
la mina «Victoria* y terreno franco. 
Hace la designación de las citadas 
125 pertenencias en la forma si
guiente, y con arreglo al Norte mag
nético: 

Se tomará por punto de partida el 
mismo que sirvió para la mina «Vic
toria,» núm. 5.919, y desde él y su
cesivamente se medirán en los rum
bos que se expresan á continuación 
los siguientes metros: al N. , G0; a! 
O., 500; al N. , 100; al E., 200; al N. , 
100; al E., 100; al N . , 100; al E., 
100; al N.,200;al E., 100; al N. , 100; 
al E., 100; al N., 100, al E., 100; al 
N . , 500; al E., 100; al N . , 200; al 
E., 100; al N., 200; al E., 100; al N., 
200; alE., 100; al N . , 200; al E., 
100; al N., 200; al E., 100; al N., 200; 
al E., 100; al N., 200; al E., 100; al 
N..100; al E., 100; al N . , 200; al E., 
200; al N . , 100; al E., 100; N. , 200; 
al E., 100; al N . , 500; al E., 100; al 
al S., 700; al O., 100; al S., 200; al 
O.. 100; al S., 100; al O., 100; al S., 
200; al O., 100; al S., 400; al O., 
200; aIS., 100; al O., 100; alS., 100; 
al O., 100; al S., 200; al O., 100; al 
S., 200; al O., 100; al S., 200; al 
O., 100; al S., 200; al O., 100; al S., 
200; al O., 100; al S., 100; al O., 
100; al S., 200; al O., 200; al S., 
400; al O., 200, y se colocarán al 
final de cada medida las estacas de 
1 á 70, y de esta última, con 140 
metros al N. , se llegará al punto de 
partida, quedando así cerrado el pe
rímetro de las pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 3.934 
León 18 de Junio de 1910.= 

/ . Rerilla. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACIÓN 
DE HACIENDA 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Circular 
Siendo varios los Ayuntamientos 

que no remiten á esta Oficina los 
dos estados-resúmenes: uno por cada 
parte del amillaramiento, en donde 
se refunda el resultado que ofrezcan 
los estados complementarios de los 
apéndices de cada distrito munici
pal á que se refiere el art. 59 del 
Reglamento de 50 de Septiembre 
de 1885, apesar de lo prevenido en 
el BOLETÍN OFICIAL, da origen á 
que se pueda cumplimentar tam
bién por esta esta Oficina la remisión 
de dichos documentos á la Dirección 
general de Contribuciones de que 
habla el art. 65 de dicho Regla
mento. 

La morosidad é indeferentismo 

qua ejercen algunos Sícretarios d ; 
Ayuntamiento llamidos á llenar es
tos servicios, no solamente din lu-
gir á asumir ellos responjabilldad, 
si q'js tatrnién alcaiua y se I13C3 
extensiva á las C^rijoraciones da 
d:>nde dependj, y por si o^ed^ce al 
desconocimiento en formular con 
mis ó minos acierto una modela
ción apropiada para realizar nor-
m límente el servicio que se les re
clama, á fin de que no les sirva de 
pretexto, es adjunto un modelo, rei
terándoles nuevamente el recuerdo 
deque si rápidamente no remiten 
debidamente requisitalos dichos re
súmenes, aconuañados de los apén
dices o certificación de no resultar 
alteración de riqueja por ca l i uno 
de ios conceptos, se les impondrá 
á los morosos la responsabilidad 
msrecida. 

León 25 de Junio de 19I0.=EI 
Administrador, AnJrés ele BaaUo. 

TtlQTJlSZA. m J s í T X C A . 
AYUNTAMIENTO DE TAL ANO DE 1910 

ESTADO-RESUMEN de los terrenos de imposición, extensión suparíical 
por cultivos, y clases de la fincabilidad rústica existente en el término ju
risdiccional de esta población, con expresión de la riqueza imponible q je 
representa en el año actual, formada por la Junta pericial en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 59 del Reglamento de la contribación 
territorial, para acompañarla al apéndice de dicho año. 

Huertas de regadío . . . . 
Idem Idem 
Idem ídem 
Cereales de secano 
Idem 
Idem 
Prados 
Idem 
Idem 
Pinar 
Monte.. 
Idem 
Viña 
Idem 
Eras de pan trillar 
Eriales con pastos . . . . 
Idem infructíferos 

Ou'iíiiidus 
los 

terrenos 

TOTAL. . 

BXTH.N'SION SUP/!KI'¡C!AL 

Ilect;trtías Area* Ccntiáre. 

Liríimlu 
imponible 

Pueblo y fecha 
El Alcalde, El Secretario, 

GA!N"A.DJ3RIA 
ESTADO-RESUMEN del número de cabezas de toda clase de ganados, y 

uso á que se destinan 

Vacuno.. 
Caballar. 
Asnal . . . 
Lanar... 
Cabrío... 
Cerda... 
Mula r— 

TOTAL. 

Número 

de cabezas 

Líquida 
mipotúble 

Tal pueblo á tantos de 1910 
ElAlcalde, El Secretario, 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
En las relaciones de deudores de 

la contribución ordinaria y acciden
tal repartida en el segundo trimestre 
del corriente año y Ayuntamientos 
de la Zona de Valenciy Je Donjuán, 
formadas por el Arrendatario de la 
Recaudación de esta provincia con 
arreglo á lo establecido en el art. 59 
de la Instrucción de 26 de Abril de 
1903, he dictado la siguiente 

cPnn'itlcncia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondientes 
al segundo trimestre del corriente 
año, los contribuyentes por rústica, 
urbana, industriál y utilidades que 
expresa la precedente relación, en 
los dos perí'xlos de cobranza volun
taria señalados e:i los anuncios y 
edictos que se publicaron en el BO
LETÍN OFÍCI \ L y en la localidad 
respectiva, con arreglo á lo precep
tuado en el art. 50 de. la Instrucción 
de 28 de Abril de 19)0, les declaro 
incursos en o! recargo de primer 
grado, consistente en' el 5 por 103 
sobre sus respectivas cuotas, que 
marca el art 47 de dicha Instrucción; 
en la inteligencln de que si, en el 
término que fija el art. 5 >, no satis
facen los morosos el principal dé
bito y recargo referido, se pasará al 
apremio de segundo grado. 

Y para que se proceda á dar la pu
blicidad reglamentaria á esta provi
dencia y á incoan el procedimiento 
de apremio, entrégaense los recibos 
relacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la Recaudación de 
Contribuciones en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Así lo mando, firmo y sello en 
León á 18 de junio de I910.=EI 
Tesorero de Hacienda, Nicolás Re
decilla.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para 
general conocimiento. 

León 18 de Junio de 19I0.=E1 
Tesorero de Hacienda, Nicolás Re
decilla. 

Don Francisco Carazo Martínez, 
Oficial de la Sala de la Excma. Au
diencia Territorial de Valladolid. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictadada por la Sala 
de lo civil de este Tribunal, en los 
autos, á que la misma se refiere, es 
como sigue: 

«£ncate/;írm/L ' ;i/o.=Sentencia 
núm. 80.=Reg¡stro, folio 256.==En 
la ciudad de Valladolid á 11 de Junio 
de 1910: en los autos de mayor cuan
tía procedentes del Juzgado de pri
mera instancia de León, seguidos 
por D." Basilisa Gómez García, con 
licencia de su marido D. Julián Salas 
Alonso, vecinos de Villaseca, repre
sentada por el Procurador D. Remi
gio Cantalapiedra, con D. Saturnino 
Escudero Cembrano, Pá r roco de 
Montejos; D." María B irrio More
no, con licencia de su marido don 
Antonio Alvarez, vecinos de R-oble-
do de la Valdonclna; D." Lorenza 
Moreno Aller, con licencia de su 
marido, D. Jacinto Barrio Aller; don 
Pedro y D. Isidoro Moreno Aller, 
vecinos de arrabal del Puente del 



Castro; D. Manuel. D. José y doña 
Manuela Moreno Diez, ésta con li
cencia de su marido D. Pedro Espi
nosa Moreno: D. SaWadnr Gutiérrez 
Moreno y D. Vicente Ordas Cor
dón, Vecinos de dicho arrabal, sobre 
resdsióf? do particiones en Jas cucó
las de testamentaria de D. Laureano 
Moreno Aller, cuyos autos penden 
ante esta Sala en virtud de la ape
lación interpuesta por la demandante 
de la sentencia dictada por el Juz-
ijado en 28 de Junio de IBOU, y en 
los que lia sido Magistrado ponente 
en el acto de la Vista el Sr. D. Teo-
dulfo Gil: 

Parte rf/s/>os;7/i'ff.—Fallamos que 
debemos confirmar y confirmamos 
con las costas de esta instancia á la 
apelante, la referida sentencia ape
lada, dictada por el Juez de León en 
28 de Junio del año próximo pasado, 
por la que se absuelve de !a deman
da á los demandados D. Suturnino 
Escudero Cembranos, D.;' María 
Barrio Moreno, D.:| Manuela More
no Diez, D. José y D. Manuel Mo
reno Diez, 5. Pedro y D. Isidoro 
Moreno Aller, D." Lorenza Moreno 
Aller, D. Salvador Gutiérrez More
no y D. Vicente Ordás Gordón, y 
por la que se imponen las costas de 
la primera instancia á la demandante 
D." Basilisa Gómez García. 

Asi por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva de la misma se insertará en el 
BOI.ETI.V OFICIAL de la provincia de 
León, por la no comparecencia en 
esta Audiencia de los demandados 
dichos, lo pronunciamos, mandamos 
yf¡rmamos.=Diego E. de los Mon
teros. =Teodulfo G i l . = R. de los 
Rios.=Martin Perillán Marcos.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el dia de fecha y notificada en el si
guiente hábil, 15, al Procurador déla 
parte personada y en los estrados 
del Tribunal. 

Y para que tenga efecto lo acor
dado, y 'a presente certificación sea 
inserta en el BouníN OIMCIAL de 
la provincia de León, lu expido y 
firmo en Valladolid á lo de Junio de 
1910.=Franc¡sco Carazo Martínez. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
León 

Aprobado por el Excmo. Ayunta
miento de esta capital, en sesión de 
17 de Junio, el proyecto de alinea
ción parcial de El Ejido de las Casas, 
en este términomiinic¡pal,se pone en 
conocimiento del público para que 
en el plazo de treinta días, á contar 
desde la publicación del presente en 
el BOLETÍN Oi'ict.u., se interpon
gan las reclamaciones que se crean 
oportunas. 

León 20 de Junio de 1910.=EI 
Alcalde, Alfredo Barthe. 

*¥* 
En poder de D. Felipe Ontanilla, 

de esta vecindad, plazuela del Tea
tro, se halla recogida una muía ne
gra, y esquilada por arriba, que se 
entregará á quien justifique ser su 
dueño. 

Lo que se anuncia al público á los 
efectos de ley. 

León 22 de Junio de 19!0.=E1 Al 
calde. Alfredo Barthe. 

Alcaldía constilucional de 
Corallón 

Se hallan expuestas al público en 

la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince dias, las cuen
tas municipales correspondientes al 
ejercicio de 1909, para que durante 
dicho plazo puedan hacerse todas 
las reclamaciones qne se crean per
tinentes. 

Gorullón IG de Junio de 1910.= 
El Alcalde, Antonio Arias. 

Alcaldía constitucional de 
Bemtxa 

Terminado el apéndice al amilla-
ramiento para el próximo año de 
1911, se halla expuesto al público 
por término de quince dias en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, con 
el fin de oir reclamaciones. 

Benuza 18 de Junio de 1910.=E1 
Alcalde, Alejandro Cabo. 

Alcaldía constitucional de 
Ponfcrrada 

No habiéndose realizado hoy, por 
falta de Sres. Representantes,el ser
vicio á que se contrae el anuncio de 
esta Alcaidía inserto en el Bou;-
ií.\ OMCI.U. núm. 101, convoco 
nuevamente á la Junta de partido pa
ra las diez del dia 50 de los corrien
tes, en la Consistorial; advirtiendo 
que el servicio aludido se ultimará 
en la fecha indicada con los Vocales 
concurremes. 

Ponferrada 21 de Junio de 1910.= 
Andrés González. 

Alcaldía conslitucional de 
Castrofuerte 

Hallándose terminado el apéndice 
al amiiUnramiento de rústica y pecua
ria para el año de 1911, queda ex
puesto al público por término de 
quince dias, para que puedan exami
narle y hacer las reclamaciones que 
crean justas. 

Castrofuerte 18 de Junio de 1910. 
El Alcalde, Benito Chamorro. 

Alcaldía constilucional de 
Villasabariego 

Terminados los apéndices al atni-
llaramiento de la riqueza rústica y 
pecuaria de este Ayuntamiento, que 
han de servir de base á los reparti
mientos de la contribución territo
rial para el próximo año de 1911, 
se hallan expuestos al público en la 
Secretaría del mismo por término 
de quince dias, para oír reclama
ciones. 

Villasabariego 17 de junio de 
1910.=EI A/ca/de, Eustaííuio Re
guera. 

Alcaldía constitucional de 
Sahagún 

Confeccionados los apéndices al 
amillaramiento tanto de urbana como 
de rústica y pecuaria, que han de 
servir de base al repartimiento para 
el próximo año de 1911, quedan ex
puestos a) público en Ja Secretaria 
de este Ayuntamiento por término 
de quince dias, con objeto de oir 
reclamaciones. 

Sahagún 15 de Junio de 1910.— 
El Alcalde, Cayetano Berríos. 

Alcaldía constitucional de 
Sahelices del Rio 

El día 7 de Julio próximo, y hora 
de las dieciséis, se procederá á la 

venta en tercera subasta, y con la 
rebaja del 50 por IUÜ del tipo que 
sirvió para la primera, de la panera 
del pósito de Bustillo de Cea, en la 
Consistorial y ante la Junta que ha 
presidido las anteriores, con las de
más condiciones que determina la 

i circular de la Delegación Regia de 
Pósitos de 25 de Febrero de 19!):). 

Sahelices del Río 1(5 de Junio de 
1910.=E1 Alcalde, Fructuoso de 
Cano. 

Alcaldía conslitucional de 
Valdcfrcsno 

Por término de quince dias, á con
tar desde la inserción del presente 
anuncio en el BOLETÍN Of icrAL, y 
al objeto de oír reclamaciones, es
tará de manifiesto en la Secretaria 
municipal, el apéndice al amillara
miento por rústica y pecuaria, que 
ha de servir de base al repartimiento 
de la contribución territorial para el 
año de 1911. 

Valdefresno á 12 de junio de 1910. 
El Alcalde, P. O., Ruperto Cha
morro. 

JUZGADOS 

Sentencia.—En la ciudad de La 
Bañeza, á Ib de Atr i l de 19)0; el 
Tribunal municipal del distrito de es
ta ciudad, compuesto de los señores 
D. Darío de Mata González, Juez; 
D. Luis Benito y D. Manuel Martín, 
Adjuntos: habiendo visto el juicio de 
faltas que antecede, seguido en este 
Juzgado á consecuencia de denuncia 
presentada en el Gobierno civil de 
la provincia por D. Nicolás García 
del Potro, ayudante del Fiel Con
traste de pesas y medidas de la mis
ma, contra José de Arriba, vecino 
de La Bañeza, en la que se dice que 
carece del surtido de pesas y medi
das con el sello ael Estado, adecua
das al tráfico que ejerce, por no ha
berlas presentado á la comprobación 
periódica, cuya denuncia fué remiti
da á este Juzgado municipal en 2 de 
los corrientes, para celebrar el opor
tuno juicio de faltas; y 

1. " Resultando que en el mismo 
día se dictó providencia señalando 
para la celebración del juicio el 8 de 
los corrientes, poniéndose este se
ñalamiento en conocimiento del se
ñor Gobernador civil, á ios efectos 
de la ley: 

Probado. 
2. " Resultando que la celebra

ción del juicio tuvo lugar en el dia 
señalado, con asistencia del Fiscal 
municipal y del denunciado, y por 
éste se expuso que es jornalero y 
que no se dedica á tráfico ni á in
dustria de ninguna clase: hechos que 
justificó por la declaración de dos 
testigos: 

Probado. 
5." Resultando que el Fiscal soli

cita la absolución del denunciado, 
con costas de oficio: 

Considerando que probado como 
se halla por la declaración de los 
testigos en que autos deponen, que 
el denunciado José de Arriba es jor
nalero y que no se dedica á ningún 
tráfico ni ejerce industria alguna, es 
evidente que tío necesita hallarse 
surtido de pesas ni medidas para su 
oficio, y que por tanto se halla exen
to de la obligación de presentarlas á 
la comprobación periódica. 

Visto el art. 962 y siguientes de la 
la ley de Enjuiciamiento criminal, y 

el 20 de la de Justicia municipal, y 
de conformidad con el dictamen Fis
cal; 

Fallamos que debemos de absol
ver y absolvemos libremente al de
nunciado José de Arriba, declarando 
las costas de oficio. Asi por esta 
nuestra sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.=Dario de Mata.= 
Luis Benito.=Manuel Martin.» 

Pronunuianiicnto.=Oaáa y pro
nunciada fué la sentencia que ante
cede por los señores del Tribunal 
municipal de esto distrito que la sus
criben, hallándose celebrando au
diencia pública en el día de hoy, por 
ante mí Secretario: doy fe. 

La Bañeza 10 de Abril de 1910.= 
Ante mí, José Moro. 

Es copia.=). Moro. 
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Juzgado municipal de Carucedo 
Se halla Vacante la plaza de su

plente Secretario de este Juzgado 
municipal, y con el fin de que la mis
ma sea provista en forma, se anun
cia así, para que cuantos la deseen, 
presenten sus solicitudes en este 
Juzgado dentro del plazo de treinta 
dias, acompañadas de las oportunas 
certificaciones, por las cuales acre
diten el derecho á ella. 

Carucedo 15 de Juf io de 1910.= 
El Juez, Ramiro López. 

AÑUNCÍOS""OFÍCÍÁlÍS 

4.o DEPÓSITO 
UE CAIiALl-OS SEMENTALES 

Anuncio 
Desde el día 26 del actual quedará 

cerrada al servicio público la parada 
provisional de caballos sementales 
del Estado, establecida en esta ca
pital. 

Se anuncia al público á fin de que 
llegue á conocimiento de los gana
deros de esta provincia. 

León 2o de Junio de 1910.=E1 
Coronel, Luis Chapado. 

Alvarez Alvarez Manuel, hijo de 
Marcos y de Rosalía, natural de Ca-
boalles de Abafo, Ayuntamiento de 
Villablino, provincia de León, de es
tado soltero, profesión dependiente, 
de 21 años de edad, domiciliado úl
timamente en Caboalles de Abajo, 
provincia de León, procesado por 
faltar á concentración, comparecerá 
en término , de treinta dias, ante el 
Sr. Juez instructor D. Leoncio Ro
dríguez y Matías, Comandante del 
6.° Regimiento Mixto de Ingenieros, 
de guarnición en Valladolid. 

Valladolid 20 de Junio de 1910.= 
El Comandante Juez instructor, 
Leoncio Rodríguez. 

Blanco Expósito Andrés, natural i 
de León, de estado viuda, profesión 
Vendedora ambulante, de 55 años, 
cuyo actual paradero se desconoce, 
domiciliada últimamente en la cárcel 
de Lerma, procesada por hurto de 
gallinas y cabritos, comparecRrá en 
término de quince dias, ante el Juz
gado de instrucción de Lerma, con 
objeto de notificarla el auto de pri
sión dictado contra ella en dicha 
causa. 

Lerma 16 de Junio de 1910.=E| 
Juez de instrucción, José de Juana. 

Cardo Diez Deogracias, hijo de 
Alejandro y de Rosalía, natural de 
Acevedo, Juzgado de primera ins
tancia de Riaño (León), de estado 
soltero, profesión pastor, de 22 años 
de edad, domiciliado últimamente en 
el pueblo de su naturaleza, proce
sado, por haber faltado á concen
tración, comparecerá en término de 
treinta dias ante el Juez instructor 

primer Teniente del Regimiento In
fantería de Isabel la Católica, nú
mero 54, D. Juan Soto Acosta. 

La Coruña 10dejuniodel9t0.¡= 
El primer Teniente Juez instructor, 
Juan Soto. 

Armas del Río Benito, hijo de 
Pedro y Manuela, natural de Cam
pillo, de estado soltero, profesión 
labrador, de 22 años de edad, domi
ciliado últimamente en Campillo, 
procesado por falta á concentración, 
comparecerá en el término de trein
ta dias ante el Sr. Juez instructor 
del Regimiento de Infantería ¡sabe! 
La Católica, núm. 54, el segundo 
Teniente D. José Lis Bóveda, de 
guarnición en Coruña. 

La Coruña 15 de Junio de 1910. 
El segundo Teniente Juez instruc
tor, José Lis. 

CAPITAL DE LEON 

.%*<> i»u» .11 ES M A Y O 

Estadística del movimiento natural de la población 

i 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
2o 

24 
25 
26 
27 
28 
29 
50 

51 
52 
53 
54 
55 
36 
57 

38 

< / n u * a H d o l a s d e f u n f l o n O H 

Núm ore 
de 

deíun-
ciones 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Tifo exantemático (2) 
Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4), 
Viruela (5) 
Sarampión (6) 
Escarlatina (7) 
Coqueluche (8) 
Difteria y crup (9) 
Gripe (10) 
Cólera asiático (12) 
Cólera nostras (15) 
Otras enfermedades epidémicas (3,11 y 14 á 19) 
Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) 
Tuberculosis de las meninges (50) 
Otras tuberculosis (51 á 55) 
Cáncer y otros tumores malignos (59 á 45) 
Meningitis simple (61) 
Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 
Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
Bronquitis aguda (89) 
Bronquitis crónica (90) 
Pneumonía (92) -
Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la 

sis) (86, 87, 88, 91 y 95 á 98 
Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102 y 105) — 
Diarrea y enteritis (menores de dos años (104) 
Apendicitis y tiflitis (108) 
Hernias, obstrucciones intestinales (109).. 
Cirrosis del hígado (115) 
Nefritis aguda y mal de Bright (119 y 120) 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órganos 

genitales de la mujer (128 á 152) 
Septicemia puerperal, fiebre, peritonitis, flebitispuerperales(157) 
Otros accidentes puerperales (154,135, 156 y 158á 141). . . . 
Debilidad congénita y vicios de conformación (150 y 151) 
Senilidad (154) 
Muertes violentas (excepto el suicidio) (164 á 186) 
Suicidios (155 á 165) 
Otras enfermedades (20 á 27, 56,57,58, 46 á 60, 62, 65, 66 ai 

78, 80 á 85, 99, 100, 101, 105, 106, 107, 110. 111, 112, 114 á 
118,121 á 127, 155,142 á 149, 152 y 153) 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (187 á 189) . . . . 

TOTAL. 61 

León 16 de Junio de 1910.=E1 Jefe de Estadística, Domingo Suárez. 

CAPITAL DE LEON 

AiYO 1»IO M K S K G « A Y O 

Eistadistica del movimiento natural de la población 

Población. 16.86? 

NÚMERO OF. HECHOS. 
!

Nacimientos n>. 
Defunciones <!!».. 
Matrimonios — 

65 
Gl 
5 

I I Natalidad 
forl.oooiiBblOniM) Mortalidad 

I Nupcialidad 

574 
5'62 
O'oO 

Yin» ) Varones.. 
J Hembras. 

35 
28 

NÚMERO DE NACIDOS. 

Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos. 

42 
5 

18 

TOTAL. 05 

Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos. 

TOTAL. 

Varones•. 
Hembras.. 

NÚMERO DE FALLE
CIDOS (5) 

27 
34 

Menores de 5 años 
De 5 y más a ñ o s . . . 

19 
42 

En Hospitales y Casas de salud 
En otros Establecimientos benéficos. 

TOTAL. 29 
León 16 de Junio de 1910.=EI Jefe de Estadística, Domingo Suárez. 

JO No se incluyen los nacidos muertos. 
Se consideran nacidos muertos los que nacen ya muertos y ios que viven meno? 

de 24 horas. 
(i) No se incluyen ]as defunciones de los nacidos muertos. 
(3) Kste coefíciente se reliere d los nacidos vivos. 
(4) También se ha prescindido de los nacidos muertos para calcular esta relación. 
(5) No se incluyen ios nacidos muertos. 

Imp. de la Diputación provincial 



NOMBRE Y APELLIDOS PUEBLO 
en que presta sus servicios 

D." María E. Mallo García 
» Escolástica González Viejo 
» Brígida Ribes Jiménez 
» Eugenia Fernández R. Espina... 
» Raimunda Vélez Morrondo 
> Luisa Angelón Ramos 
» Paula Rodríguez Bayón 
> Emilia Rodríguez Molinero 
• Francisca Bernal Bruna 
> Justina Pallares Bueno 
> Trinidad García Gutiérrez 
» M." Esperanza Frechilla Francés. 
» Marcelina Real Pérez 
> Esperanza Astorga Rodríguez . . . 
» Adela Fuertes López 
> Emilia de Castro Santa Inés 
> Adelmira Cabredo Bujanda 
» Josefa Rodríguez Martínez 
Í Consuelo Montero Lober 
» Isabel Blanco Pérez 
> Felicitas Martínez Alonso 
» Perpetua Rebordlnos García 
» Florlnda Méndez Rodríguez 
> Josefa Vara Marcos 
> Luisa del Valle Pangución 
> Ana María Vidales Valderrey— 
> Ramona Barredo Lavandera 
> Joaquina Martínez Francisco.... 
» Encarnación Valhondo Pérez . . . . 
> Severlana Vicente Barrueco 
> Ludivina Campo Caneda . 
• María del Pilar DuVal Sánchez... 
> Daría García Gutiérrez 
> Angela Díaz Ramos 
» Matilde Ugidos Rodríguez 
> Gabriela González García 
• Eudosia Muelas Martínez 
» Amalia Puente Fernández 
•> Elena Diez y Diez Canseco 
> Bonifacia Martín Morugán 
> Segunda Fernández García 
» Casimira Pichel Polledo 
> M."delaPazCr¡stóbalPedrazuela 
> Lucrecia de la Fuente Osorio. 
> Julia Manrique Burón 
> Batdomera Rojo Ibáñez 
> María Dolores Pérez Luengo. 
> María Dolores Rubio Román. . . . 
> Mercedes Méndez Pérez . . . 
» Petra Leonor Muías Blanco. 
» Francisca Fernández Diez.. 
» Petra Clara Campillo López. 

CLASE 
de la Escuela 

Arienza (Riello) 
Torneros (Quintana y Congosto).. 
San Martin (Renedo Valdetuejar).. 
Villamarco (Santas Martas) 
San Pedro de Mallo (Toreno) 
Benazolve(Ardón) 
Vegaquemada 
Valtuille (Villafranca del Bierzo) . . 
Coladilla (VegacerVera) 
Devesa (Santa Colomba Curueño) 
Valdefresno 
Rivota (Oseja de Sajambre) 
Coreos (Cebanico) 
Valcuende (La Vega de Almanza), 
Villalebrin (Joara) 
Fresnellino (Ardón) 
Villacalabuey (Villamol) 
Voces (Priaranza del Bierzo) . . . 
Oliegos(Quintana del Castillo).. 
Castrillo (Molinaseca). 
Librán (Toreno) 
Pobladura (Castrocontrigo) 
Veres (Puente de Domingo Flórez) 
Matanza (Valderrey) 
Pelechas (Boñar) 
Genicera (Cármenes) 
Gigosos (Cubillas de los Oteros). 
Los Barrios de Luna 
Folgoso (Molinaseca) 
Viforcos (Rabanal del Camino)... 
Casasola (Gradefes) 
San Esteban (Lineara) 
Val de San Pedro (Gradefes). • . . 
Paradela (Priaranzadel Bierzo)... 
Pradorrey (Brazuelo) 
Alejico (Cistierna) 
Tabuyo(Luyego) 
Barniedo (Boca de Muérgano) . . . 
Almagariños (Igüeña) 
Ocejo (Cistierna) 
Orellán (Borrenes) 
Foncebadón (Rabanal del Camino) 
Balbuena (Salamón).. 
Mora (Los Barrios de Luna) • 
Paradilla (Valdefresno) 
Santa María del Monte (Villamízar) 
Valdeprado (Palacios del S i l ) . . . . 
San Román (Llamas de la Ribera), 
Vilela (Villafranca del Bierzo) . . . 
Secarejo (Cimanes del Tejar)... 
Lusio (Oencia) 
Valdecañada (Ponferrada) 

Mixta. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
Idem.. 

SERVICIOS 
en la categoría 

SERVICIOS 
en propiedad 

10—Conclusión de la adición al BOLETÍN OFICIAL de la provincia de León correspondiente al día 20 de Mayo de 1910. 
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20 
25 
24 
5 

20 
5 

23 
7 
7 
8 
> 

15 
19 
28 
17 

TÍTULO 
PROFESIONAL 

Cdo. aptitud. 
Elemental.... 
Superior 
Idem 
Idem 
Elemental.... 
Superior — 
Idem 
Elemental 
Superior 
Elemental.... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Superior 
Elemental.. • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Superior 
Idem 
Elemental.... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Superior 
Idem 
Elemental... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Superior 
Elemental.... 

Sobresaliente 

Sobresaliente 

NOTA 
DEL TÍTULO 

Sobresaliente 

OTROS 
TÍTULOS 

OBSERVACIONES 

Derechos limitados 

Por el plan da 1901 

No tiene hecho el depósito 
para el título 

Á 



NOMBRE Y APELLIDOS 

D." Rosa de Herrera y Collado. 

Adelina González Arguelles., 

> Ludivina Suárez García — 
» Gertrudis Martínez García.. 
> Maximina López Garc í a— 
-- Eufrasia Alvarez 
5 Julia Alvarez Quiñones 

Dolores Blanco Núñez 
> Inocencia Tapia Pérez 
> Jimena Escobar Rodríguez.. 
y María Joaquina de Prada 

5 Juliana Alvarez Mallo., 

Antonia Merillas 
Guadalupe Alvarez Salazar. 
María Jesús Rodríguez 
Carmen Sirera 
Pilar Vaquedano 
Luz González 
Telesíora Pérez 
Felisa Almazán 
Sebastiana Bernardo 
Luisa Gago 
Elisa_yebraOidórtiiga 

PUEBLO 
en que presta sus servicios 

Moral (Villares). 

Cármenes 

Andarraso (Campo de la Lomba).. 
Quintaniila de Yuso (Truchas)... 
Soto y Amío 
Murías de Paredes 
Fresno de la Vega... 

CLASE 
de la Escuela 

Mixta. 

Idem., 

Idem. 
Idem... . 
Idem 
Niñas 
Idem 

San Miguel de Dueñas (Congosto) Mixta. 
Paradilla (Pola de Cordón) |ldem. 
Cembranos (Chozas de Abajo)... Idem. 
San Miguel de Langre (Berlanga). Idem.. 

Corr.ombre) (Vegarienza) ¡Idem. 

Villamontán ¡Idem.. 
Villacidayo (Gradefes) ¡Idem.. 
Azadinos (Sariegos) ¡Idem., 
Torre de Babia (Cabrillanes) ¡Idem.. 
Ozuela (Poníerrada) Idem.. 
Cillanueva (Ardón) Idem.. 
Villaverde (Valdelugueros) Idem.. 
Dragonte (Comilón) Idem.. 
Fontoria (Fabero) Idem.. 
Ocero (Sancedo) Idem., 
Pórtela (Sobrado) Idem.. 

SERVICIOS 
en la rntegoria 

17 

SERVICIOS 
en propieiltul 

>. ? 5 

10 

SERVICIOS 
interinos 

TÍTULO 
PROFESIONAL! 

NOTA 
DEL TITULO 

OTROS 
T I T U L O S 

Elemental.. 
Superior. 

1 Superior. 
17 Idem., 
19 Idem., 
21 ¡Idem.. 
16 lildem.. 

;|Cdo. aptitud 

» ¡Superior . 
» ¡¡Idem 

Sobresaliente 

28 

52 

OESERVACIONSS 

Hizo el depósito para el ii-u-
tulo después de. 1 d e Ent
ro de 1910 

No justificó poseer título pro
fesional 

Idem ídem idem 
Sustituida 
Idem 
No presentó hoja de servicios 
Excedente por renuncia 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Derechos limitadas con ca

rácter provisional, que ter
mina en 23 Febrero delf)10 

Idem idem con carácter pro
visional, que termina en 28 
Febrero 1910 

No presentó hoja de servicior-
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 

Cuyo Escalafón definitivo se publica en el BOLETÍN-OFICIAL para conocimiento de los interesados, el cual será remitido al Ministerio para su inserción provisional en la Gaceta, á fin de que reclaman los 
se crean perjudicados, dentro del plazo que señale dicho periódico oficial. 4 

León 22 de Mayo de 1910.=EI Gobernador-Presidente, José Corral.=E\ Secretario, Miguel Bravo. 
que 

LEÓN: 1910.=Imp. de la Diputación provincial. 
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